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EL CONCEY DELIBERAWL
DEL CITIDAD DE TISSUALA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR Personalidad Ilustre de la ciudad de Ushuaia al licenciado

Ernesto Piana que se ha destacado por su trayectoria en el campo de la ciencia, de

acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N 3617.

ARTÍCULO 2'.- ENTREGAR al investigador científico mencionado en el artículo 1' de la

presente resolución, la medalla alusiva en cuyo reverso Ileva impreso el Escudo Oficial

de la ciudad de Ushuaia, y el diploma de honor previsto en el artículo 2, tercer párrafo,

de la Ordenanza Municipal N' 3617.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

3 4RESOLUCION CD N'	 /2010 

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA 28/10/2010

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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